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A D M IN IS T R A C IO N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS .

Plaza da la Villa, núm ero 4

Número suelto, corriente o atrasado, 0 ,50  ptas. 
De venta en la Tercena m unicipal.

La correspondencia se d irig irá al llustrisimo se­
ñor S ecretarlo  del Ayuntamiento de Madrid

P U B L I C A  L O S  SA A D O S

S U M A R I O  '
■Comisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria

celebrada en primera convocatoria ei día 12 de mayo de 1942- 
S ecretaria: Comisión calificadora de valores: Relación de títulos, 

desaparecidos dé las Deudas municipales que se mencionan. 
Subasta del derribo y aprovechamiento de Íqs materiales de lii 
finca número 6d de la calie de Emb.tjadores,-Concurso para el 
suministro de 600 toneladas de carbón vegetaf para los gasóge­
nos municipales. ^  Anuncios referentes a ¡as Ordenanzas mu­

' ntcipales. —Subasta y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada  en prim era  convocato­

ria EL DÍA 12 DE MAVd DE 1942.—£'.r//íicto.—Presidenciu 
deí iiustrísimffl señor Teniente Alcalde D. Manuel Escrivd 
de Romani,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Osso­
rio Arévalo, Falcó y Aivarez de Toledo, Gómez Sauz, Garce- 
rán, Olmedo y Alonso de Cells, y los Sres, Rtiiz Jiménez y 
Gómez Acebo, en sustitución, respectivamente, de los sefiores 
Iradier y Melgar. ' ,

Se abrió la sesión a. Ids doce y treinta minutos de 1« tarde, 
siendo «probada el acta d¿ la anterior. '

ORDEN DEL DtA

Asuntos al despacho de oficio

a cu erd o s : i .“ ' Se dió cuenta de un oficio de la Inter­
vención Municipal, fecha 4 de! corriente, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la distribu­
ción de fondos para el próximo mfes de junio por cuenta del 
vigente presupuesto ordinario dei Interior, que iiiiporfa pese­
tas 8.499.525,56. ■

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

2.“ Quedar enterada de haber trasladado su'residencia:
A Bilbao: ‘

■ D. Higinio Ballesleros'Aguilar, con su esposa e bijos.
A Tarrasa:
Doña Concepción García de la Filia Vela,

' , A Totana (Murcia): , ,
D. Gregorio Quiros Santos, con su esposa.
A Ciliuri (Logroño):
D, Eliodoro Aiitigiiedad Lozano, con .su esposa e bijos.

. A Hospitalet (Barcelona): '
D. Antonio Mérida Peñucla, con su esposa e hijos.
A Barcelona:
Doña Francisca Martínez López.
A Rivíidesella (Oviedo); '
D. José de ia Viña González y doña Teresa y doña Josefa 

Jiménez Maestre.,

A Sabadéll:
D. Antonio Medina Rosal, con su esposa e hijos.
A Guüdalajara;
D.. Feliciano Serrano Gutiérrez, con su esposa e hijos.
D. Manuel Díaz de la Capilla Jiménez, con su esposa.
D. Cásfor Velázquez Quintero.
D. Sandülio Molina Sanjuán, con su esposa, hijos y nieto, 
A Ciiamartin de la Rosa: -
D. Antonio Carracedo Rodríguez.
D. José Gallardo Fernández, con su esposa, hijos y sobrino. 
Doña Marta Pollo Tarín.
D. Jesús Sánchez Fernández, con su esposa c hija.
D. Miguel Zamorano Tamayo.
Doña María de ios Angeles Garitagoitia Gil.
Doña Manuela San Pedro Blanco. '
D, Cándido Nicolás Montero.
Dona Josefa Mínguez Sebastián, *
D. Pablo Martínez Rodríguez, con su esposa e hijos.
D, Angel López Medranda, con su esposa e hijos.

, Doña Julia Manzano de la Presa. ,
JDoña Amalia Flores Sánchez, con sus hijos.
Doña Asunción Cánovas Viejo, con sus hijos.

. D. Maximino Benito Benito.
D, Manuel Sánchez Cartallo, con su esposa e hijos,
D. Otilio Rodrigo González,
Doña María Ana Gómez García, con sus hijos,
D, Migue] Bartolomé Encobar, .
Doña Gregoria Praderas García.
Doña Isabel Silva Barquero. . .
D. Félix Arnáiz Castro, con su esposa e hijos.
D. Miguel Flores Sánchez, con su esposa e hijos.
A Tetuáii dé las Victorias:
Doña Crisanta Arranz Escribano.
Doña Isabel Giraldo Ramos. . '
D, Angel Almorza Valenzuela, con su esposa e bijos.
A Carabaiicliel Bajo:

.. D. Fernando Rascihe Iscar, con su esposa e hijos.
A Fnencarral; ■
D. Alfonso Torreadrado Pérez, con su esposa, hijos y tía 

política.

Asuntos y expsdientes con dictaman de las Cotnísíanei

S O B R E  I. A M E S A

Comisión 2A — Fomento

3.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relacióg con la Construcción de un Mercado en ias 
calles que se indican, vistas las actuaciones practicadas en ei. 
expediente y teniendo eii cuenta las modificaciones de! pro­
yectó, impuestas por la variación del emplazamiento de aquél 
fijado en un principio, asi como ias observaciones que se con­
signan en el informe, que figura en el expediente, de la Di­
rección de Arquitectura, y a ias que ha prestado su conformi­
dad el interesadó:

É ü fa
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Primero, Que se conceda licencia a D. Eugenio Páez 
Ormaecliea para construir.un Mercado en las calles de Santa 
Cruz de Marcenado, San Hermenegildo y Acuerdo; debiendo 
realizar las obras con sujeción a las alineaciones señaladas, 
bases aprobadas para la concesión, proyecto presentado y 
observaciones hechas por e¡ Servicio de Arquitectura. .

Segundo. Que el autor del proyecto se ajuste asimismo 
en la realización de. dichos trabajos a cuantas sugestiones 
hagan los Servicios técnicos municipales con respecto a 
aquél, siempre que no se opongan a Ids bases que para !a 

— concesión han sido aprobadas; y
Tercero. Que vuelva el expediente a la Dirección d.e 

Arquitectura municipal para que, a la vista del proyecto, fa-, 
cilite jps datos necesarios ai objeto de que por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones se practique la oportuna liquida­
ción y  se proceda al cobro de los derechos,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión t."—Hacienda

4.'’ a 6 ,“ Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la,ley de i6 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a continuación se expresan, de los res­
tos de las personas que se indican, asesinadas por ¡os rojos:

D. Jaime Maestro Pérez, desde el Cementerio de Vatlccas 
al de Nuestra Señora de la Almudcnai .

D. Julián López Yarto, de una a otra sepultura en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena. ' i

D. Raíael Arroyo Sánchez y D, Angel Arroyo Canales, 
de una a otra sepultura en el misma Cementerio que el anterior. 

' 7 .” Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña y a la Coopera­
tiva Electra Madrid las cantidades de 376,88 y 370,56 pesetas, 
importe respectivo dei flùide eléctrico consumido en las seña­
les luminosas del tráfico durante el mes de enero del corriente 
año; debiendo ser cargo dichas Sumas, que' importan en total 
747,44 pesetas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 232 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior. ,

8 , “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo inforniado por las oficinas técnicas y el 
Negociado’ correspondiente, en relación con la exacción de 
contribuciones especiales con motivo de las obras de reforma 
del alumbrado público efectuadas por el Ayuntamiento en la 
calle que se indica:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan ei artículo 354 y siguientes del 
Estatuto Municipal, por’ tas obras de reforma del. alumbrado 
público efectuadas por el excelentísimo Ayuntamiento en la 
ronda del Conde Duque. ' .

Segundo. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes por este concepto sea el 20 por 100 del 
coste de las obras, previas las deducciones que la ley deter­
mina. " .

Tercero. Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado se determinan en el informe de la Sec­
ción Técnica Fiscal, sin perjuicio de las réctificacioiies a que 
hubiere lugar, ima vez expuestas las presentes actuaciones a 
los interesados, con arreglo a las disposiciones vigentes; y 
. Cuarto, Que las referidas cuotas sean exigidas de urta 

sola vez a Ips dueños de las fincas enclavadas en el trozo de 
calle objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo gl 
artícuio 345 de! expresado'Estatuto Municipal. .

9 , ” Desestimar,, teniendo en cuenta el escrito, que figura
en el expediente, de la Ponencia nombrada para el estudio de 
aquél yel criterio sustentado en el suyo por el Servicio Conten­
cioso niuiiicipaj, el recurso de reposición formulado por D. José 
Gutiérrez García contra ei acuerdo de la Comisión Míinicipa) 
Permanente, de 28 de febrero del corriente año, que denegó a 
dicho reclamante el aumento del 17,50 por 100 Sobre los pre­
cios de contrata de las obras dé reparación del Mercado de 
Pescados, y habida cuenta asimismo de que los razonamien­
tos aportados por el interesado en nada desvirtúan los que 
aconsejaron la adopción del referido acuerdo, que por éste se 
declara firme y subsistente. ,

10, Acatar, teniendo en cuenta el criterio sustentado en 
su informe, que figqra en. el expediente, por el Servicio Con­
tencioso municipal, el fallo del ilustrtsimo señor Delegado de

Hacienda de la provincia, fecha i 4 de abril último, dictado en 
la reclamación formulada por la Cámara de Comercio dé la 
provincia contra la Ordenanza número 5, que regula el arbitrio 

• sobre apertura de esHbleciniientos comerciales e industriales; 
y por cuyo fallo' se estima ia indicada redamación, én !ó que 
se refiere al apartado Aj de la regía segunda de la Ordenanza, 
y a los apartados 0  Y incluidos en la misma regla y Orde­
nanza, desestimándola en lo concerniente al aumento del 5 
por i 00 acordado en las tarifas por el Ayuntamiento; debiendo, 
en su consecuencia, modificarse la Ordenanza de que se trata 
en la forma ordenada por el iiustrisimo señor Delegado de 
Hacienda. ■

n .  Autorizar un nuevo gasto de 10.750 pesetas, de!, cual 
habrá de deducirse la suma de 129 pesetas a que,, asciende' 

-el 1,20 por 100 de pagos al Estado, como coniplemeiito dejai 
do de abonar, por error de cálculo en la factura correspondit[¡- 
te, del importe de una alfombra‘donada por el Ayuntamiento 
con destino al'templo de Nuestra Señora del Pilar de . Zarago­
za y fabricada por ia Real Fábrica de Tapices, y disponer c! 
abono a dicha Fábrica de la suma de 10.621 pesetas, una vez 
deducido'aquel tanto por ciento, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presúpúesto ordinario del Interior,

12. Abonar al Juzgado municipal número 7 la cantidad 
de 1.445 pesetas, importe de tres libros para jiiscripcióii de 
matrimonios, cifatro de nacimieníos y diez d.e defunciones con' 
destino a! Registro civil de dicho Juzgado, y cuyo gasto ha 
sido suplido porci mismo, puesto que ios indicados libros han 
sido adquiridos en el período de tiempo comprendido entre 
el I de abril de 1939 y el 28 de.abril de j9 4 I ; debiendo ser 
cargo ia suma de que se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, una vez que, según la ponen­
cia emitida al efecto,-se trata de una obligación municipal, al 
concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

13. Conceder a D. Maximino Martínez Cabeza, teniendo
en cuenta las razones aducidas por el ínismo y-el criterio sus­
tentado. en casos análogos, tres plazos iguales dentro del 
actual ejercicio para que ihgrcse en arcas municipales la can­
tidad total de 1,428,35 pesetas a que asciende la cuota que !e 
ha sido redamada por la Administración dé Rentas por el ar­
bitrio de plusvalía en la transmisión a su favor de tres cuartas 
partes de la casa número“90 moderno de ia callé de Bravo 
Murillo. ■ . ■

14. Conceder con, carácter definitivo a D, Marcelo Mo­
rales y a D. Antidio Mazariego, vistos las actuaciones pfac- 
ticadas en el expediente y los documentos aportados ai mismo, 
la exención,en el pago de derechos de licencia para construir 
y alquilar la finca número 11 de la calle de Nicasío Gallego,' 
por haberse cumplido todas y cada una de las condiciones que 
se establecen en el acuerdo municipal sobre exenciones, fecha 
9 de agosto de 1935, en relación cón la vigente ley del Paro 
obrero, de 25 de junio de igual año, a cuyos beneficios se 
acogieron oportunamente ios itderesados.

15. - Adoptar,los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la ponencia emitida en el expediente por el 
Vocal de la Comisión Sr, Palao, Jo informado por el Servicio 
Contencioso municipal y él emitido en 27 del mes de abril ’ 
último por la Inspección General de los Servicios técnicosi 
en relación con la adquisición, en ia forma que se indica, de 
los terrenos que se determinan, que fueron vendidos en su 
oportunidad por el Ayuntamiento a Saltos del Duero (S. A.) 
para la instalación .de una estación receptora y transformadora 
de euefgia eléctrica, que no llegó a instalarse por prohibirlo 
la Junta de Reconstrucción de Madrid:

Primero. Que se manifieste a la Sociedad de que se trata 
la improcedencia dé declarar nula ia escritura de 31 de marzo 
de 1934, otorgada ante el Notario D. Antonio Puchol y Ca­
macho, por la que ,se cedió a la misma el solar sito en el 
Parque del Oeste, a espaldas del edificio municipal dei paseo 
de! Rey, una vez que el contrato efelefarado entre e! Ayunta­
miento y la mencionada Socied'ad es perfecto, por reunir cuan- 

,ías condiciones exigen la legislación civil y ia administrativa 
para la enajenación de terrenos pertenecientes a los Ayun­
tamientos; y

Segundo. Que teniendo en dienta, no obstante, ia prohi­
bición acordada por la Junta de Reconstrucción de Madrid 
para destinar el solar indicado a edificación de ninguna dase, 
obligando a que se destine a parqué público, se vuelva a ad­
quirir por la Corporación municipal ia parcela de que se trata
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a su acüial propietario, Saltos dei Duero (S . A.)t eu la canti­
dad misma que diclií! entidad abonó al adquirirla en daño 1934, 
una vez desquitada ¡a quinta parte, que fué la satisfecha por 
ei Ayuntamiento al Estado en concepto del 20 por 100 de la 
venta de día, por su calidad de propios. ‘

Comisión 2.^— Fomento

10. No mostrarse parte csmo coadyuvante de la.Admints- 
tración, de conformidad con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso mu­
nicipal, en d recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto 
ante d  Tribunal Provincial por D. Pablo Blasco Rozas, inqui­
lino de la finca número 76 de la calle de Fuencarral, contra d 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de 23 de diciembre del 

' pasado año, por el que se concedió a Sederías Fuencarral 
licencia para instalar un anuncio luminoso en la mencionada 
finca.

17 a 20. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que los interesados se atengan 
en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias presen­
tados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D. Andrés Casado Martínez, para construir una casa de 
vecindad en el solar número 15 de la calle de Casto Plasenda..

A D. Félix Pérez del Río, para construir una casa en el 
solar número 17 de la calle de Toledo, 107.

A D. Alfredo García, para construir una casa en la calle de 
Vivero (Colonia del Metropolitano).

A doña Luz de la Hoz, para obras de ampliación en la finca 
número 4 de la calle de Valenziiela.

A petición del Sr, Alonso de Celis, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se declare desierto el concurso celebrado 
para instalar un Parque de atracciones en la Casa de Campo,

Cam isión 4.^ — Policía Urbana y -Rural

21, Conceder licencia, visto el informe, que figura en el 
expediente, de la Dirección del Tráfico, a D. Luis Llórente 
Martín, para venta de biiíetes dc'coches de linea en la calle de 
Bailen, 19; con la prescripción de que solamente se consentirá 
la parada de un autocar en la calle de la Almudena durante el 
tiempo preciso para recoger y dejar viajeros; debiendo, en su 
consecuencia, revocarse el acuerdo municipal, de 30 de julio 
de 1941, denegatorio de la indicada licencia, y estimarse el 
recurso de reposición interpuesto por el interesado contra dicho 
acuerdo.

22 a 45. Desestimar, de conformidad con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en los expedientes corres-, 
pondicntes, por ePServicio Contencioso municipal, los recur­
sos de reposición formulados por D. Ricardo Puga, D. Javier 
Serrano, D. Ignacio Benialdo de Qiiirós, D. José Picón, don 
Fernando Martín, D. Manuel Fernández, doña Marta López, 
D. José Berdal, D. Julián Torrado, doña Martina,Iriaríe, doña 
Flora Dueñas, D. Francisco Méndez, D. Ignacio Magro, don 
Martín Ontañón, doña Consuelo Díaz, D. Juan Alvaro, don 
Tomás Benito, D. Clemente Irazubieta, doña Cecilia Mateos, 
doña Presentación Da ni no, D. Aniceto Luján, doña Josefa 
Urzay, D. José Max y Max y doña María Parrondo, contra el 
concurso anunciado para la adjudicación, respectivamente, de 
los quioscos sitos en et paseo del Prado, frente al Banco de 
España; paseo de Rosales, frente a la calle de Benito Gutiérrez; 
paseo de Rosales, frente a la plazoleta de la Banda; paseo de 
Rosales, frente a la calle del Buen Suceso; paseo ’de Rosales 
(El Pinar); Aveíiida de Calvo Sote lo, frente al número 12; Ave­
nida del Generalísimo, frente al número 13; Marqués de Urquijo- 
Buen Suceso; Avenida del Generalísima, frente al número 27; 
Avenida del Generalísimo, frente a la Escuela Superior dei 
Ejército; Avenida del Generalísimo, frente a los jardines; 
Princesa-Marqués de Urqnijo; Avenida de Calvo Sotelo, frente 
a la calle de Olózaga; Alcalá-Peligros; glorieta de Bübao- 
Luchana; paseo de las Delicias, frente al número 2; glorieta 
de Embajadores; Avenida del Generalísimo, frente a! núme­
ro 51; Avenida del Generalísimo, frente al número 29; Genera! 
Mola-Alcalá; Goya-Serrano; glorieta de Quevedo-San Ber­
nardo; plaza de Santa Bárbara, y Velázquez-Hennosilla.

46 a 48. Denegar las licencias solicitadas por doña Dolo­
res Venzal, D, Pedro Cabezas y D. Gregorio Escudero para 
instalar, unos- salientes en la frutería sita en la ronda de Ato­
cha, i ; en la pescadería sita en el paseo de las Delicias, 48, y 
en la íruterí'a* sita en el mismo paseo y número, respectiva­
mente, una vez que se trata de unas calles comprendidas entre 
las que, por acuerdo de 19 de febrero del corriente año, se ha 
prohibido la instalación de toda dase de puestos, excepto de 
Prensa; adoptándose este acuerdo con carácter general para 
las calles que dicho acuerdo comprende, y conuniicándosc así 
a los Tenientes de Alcalde y a la Jefatura del Tráfico.

, 49 a 137. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes_correspondientes y de conformidad con ei 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican; . • ..

A D. Lorenzo Izquierdo, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Artistas, 3.

A D. Francisco Hernández, para freiduría de patatas y ga- 
llínejas, como cambio de nombre, en la calle de Emilio Maño, 
rtumero 1. ,

A D, Daniel Montenegro, para abacería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 2; debiendo con­
cederse la del antecesor, a fin de que, una vez intervenida y 
reintegrada, quede justificado el cambio de nombre de que se 
trata.

A D. Ignacio Sastre, para restaurante, come cambio de 
nombre, en !a calle de Chinchilla, 1. ' '

A D. Gerardo Abascal, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Oriente, 7 y 9; expidiéndo- 

, se previamente ia licencia a nombre del antecesor.
A-D. Manuel Ruzafa, para pensión, como cambio de nom­

bre, en la calle de Núñez de Arce, 13; concediéndose las de 
sus antecesores para que, debidamente iiiíérvenidas y reinte­
gradas, justifiquen el cambio de nombre de que se trata.

A D. Antonio Angel Casado, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 33; expidién­
dose previamente la licencia a nombre del antecq&or.

A D. Apolonio de la Paz, para taller de cerrajero a mano, 
como cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 59.

A D. Hermenegildo Velasco, para venta de harinas por 
mayor, como ampliación y cambio de nombre, en la calle de 
Bravo Morillo, 34. . ,

A D. Jesús Rodríguez, para- frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de ^urbano, 59. -

A D. Leoncio Meiéndez, para venía,de muebles, como 
cambio de nombre, libre de derechos, «n la calle de Guzmán 
el Bueno, 14. ,

A D, Eusebio Haro, para frutería, como cambio de nom­
bre, em la calle de García de Paredes, 38. '

A -doña Marina Pariente, para papelería barata, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Palma, 67.

A D. Vicente Barrantes, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle deTqrtosa, 10.

A La Vidriera Española (S. A,), para oficina de segaros 
y almacén de vidrios, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de la Palma, 6, '

A D. Francisco Prado, para venta de vinos, como cambio 
de nombre y traslado, libre de derechos, en la calle de Pon­
zano, 24. -, .

A D. Alejandro Casado, para cacharrería, (como cambio 
de nombre, en la calle de Panamá, 2.

A doña Margarita Primicia, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernán González, 44, con vuelta a 
la de Menorca, 30; expidiéndose previamente la licencia a 
nombre del antecesor. ■ ■

A D, Julián García, para carnicería y salchichería, como 
cambio de nombre, en el Postigo de San Martín, 14. ■

A Comercial Aceitera de Productores (S, L.), para venta 
de aceite y jabón, como cambio de nombre, en la calle de 
Tudescos, 9; expidiéndose previamente la licencia del ante­
cesor.

A doña Florencia Martín, para venta de plantas y flores 
naturales, como cambio de nombre, en la Calle de San Ber­
nardo. 68. ■

A F. Martínez Hermanos, para merceria por mayor y venta 
dejuguetes ordinarios, como ampliación, en la calle del Arenal, 

’número 15.
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A“D. Valentín Jiménez, paia carnicería y venta dé tocino 
y jamón, como ampliación, en ei paseo de Extremadura, 88.

A D. Desiderio Monje, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Narváez, 55. *

A doña Dolores Arranz, para pescadería en e¡ cajón m'ime- 
. ro 261' del Mercado de Maravillas,

A D. Francisco de Asís Pastor, para almacén de vinos por 
mayor en ia calle de Núfíez de Balboa, 15.

A D, Tomás Martin, para taller de sastre en la plaza de- 
Manuel Becerra, 15,

A D. Benjamín González, para pescadería en el cajón 
número 226 del Mercado de Maravillas.

A D. Teodoro Garda, para pescadería en el cajón núme­
ro 444 del Mercado de Maravillas.

A D. Daniel Martínez, para pescadería en los cajones 
números 14, 15 y 16 del Mercado de Maravillas. '

A D, Antonio Garda Muñoz, para camisería fina y venta 
de ropas de uso interior en la calle de la Magdalena, 20.

A D. Amadeo Tormo, para taller.de reparación de aparatos 
de radio en la calle de Alfonso Xi, 7. .

A doña Caridad Amaliach, para frutería y venta de flores 
en la cálle de Columela, 10.

A doña Encarnación Martin, para almoneda en la calle de 
Carlos Arniches, 1. ■ . .

A D. Pedro Herráez, para cacharrería en la calle de Lava- 
piés, 19, _

A Auto Recambio Español, para taller de reparación de apa­
ratos de radio y similares en el paseo del General Martínez 
Campos, 38,

A D. Jerónimo García, para frutería y cacharrería en ia 
calle de Jesús y María, 22. '

A D. Juan Horche, para alquiler de seis carritos de mano 
en la calle de Matilde Diez, lO., - 

, A.D, Juan Moreno, para oficina de especulador de aceites 
en la calle del Divino Pastor, 15. ,

A D. Laureano Rubio, para oficinas en la calle de Los 
Madrazo, 6 y 8. ■

A D. Aurelio Hernando, para venta o almoneda perma­
nente de muebles usados en la calle de Maiituauo, 2.

A D. Francisco Roa, para venta de libros usados en la 
Calle del Marqués de Santa Ana, 43.

A doña Eloísa Martínez, para venta de objetos de viaje en 
ia calle de Lista, 61; aplicándose en este caso el denerdo 
municipal de 12 de marzo ultimo, por carecer la finca de licen­
cia de alquilar.

A D. Vivencio Barrios, para depósito cerrado en la calle 
'de la Fe, 6. , •

A D. Silverio Hervás,‘para venta de sidras por mayor en 
la calle de los Hermanos Miralles, 51; .aplicándose en este 
caso el acuerdo municipal de 12 de marzo último.

A D, Ciríaco Martínez, para frutería y verdulería en la 
calle de Goya, 90; aplicándose en este caso el misifio acuerdo 
municipal que se indica para el anterior. ■

A D. Julián Fernández, para taberna en la calle de Jban 
Tornero, 6. , ' '

A D. Luis Ibáñez, para almoneda permanente en la calle 
de Lista, 61; aplicándose en este caso el acuerdo municipal 
de 12 de marzo último.
’ A Ü. Ladislao Portilla, para oficina en la Avenida de José 
Antonio, 27. .

A doña Emilia Garda, para frutería en la calle de Alta- 
mirano, 28.

A doña Beatriz Cuenca, para despacho y avisos de tinte, 
en la calle de Goya, 90; aplicándose en este caso el acuerdo 
municipal de 12 de marzo último. .

A D, José Rodríguez, para frutería, verdulería y cacharre­
ría en la calle de Francisco SÜvela, 11.  ̂ '

A doña Dolores Real, para venta de especias y similares 
en la calle del Carnero, 19; aplicándose en este caso el acuer­
do municipal de 12 de marzo último.

A D. Migué! Martín, para mcrcéría en la calle del Novi­
ciado, 4.

A D. Emilio Gómez, para venta de calzado por.menor en 
la calle Mayor, 62. .

A Propagandas Mercantiles Raid (S. L,), para .oficina téc­
nica de transportes en la calle de Fomento, 37.

A D. Gregorio Martínez, paia frutería y verdulería en ia 
calle de Echegaray, 29. .

A D. Francisco Tamarií, para frutería en la calle de Ayala, 
número 65; aplicándose en este caso el acuerdo municipal de 
12 de marzo último. ■

A ü , Julián Echevarría, para café barcón piatomi la plaza 
del Rey, 2, , ’

A p . Alfredo Arribas, para mercería por menor en la calle 
de Fuencarral, 47. '

A Fuerzas Económicas de Andalucía (S. A.), para oficinas 
en la Avenida de José Antonio, 45. ■'

A D. Camilo Carbonell, para sanatorio con dieciséis camas 
en la calle de Ibiza, 25. ■

A D. Fausto González, para taller de tapicería y cbanis- 
tería en la calle de Baltasar Bachero, 45. ’ ,

A D. Celedonio García, para almacén de embutidos y ja­
mones por mayor en la Carrera de San Francisco, 13.

A D. José Vinuesa, para taller de timbrado en relieve y 
ericuadcrnación a mano, en ia calle de León, 4.

A D. Lorenzo Martín, para cacharrería y frutería en la 
calie de San Vicente, 57. ■

A D. Juan García, para venta de muebles y camas nique­
ladas en la calle de Goya, 90.

A doña María Btínacasa, para frutería y cacharrería en ia 
calle de Narváez, 43.

A D, Valentín García, para tablajería en el cajón núme­
ro 49 de! .Mercado.de la Paz. .

A doña Pilar Ruiz, para perfumería y mercería en la calle 
de Narváez, 33.

A D. Jesús Diirán, para almoneda en la calle de Narváez, 
número 33.

A D. Agustín González, para perfumería y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Ayala, 65.
. A D. Alberto Gutiérrez, para avisosMe Ente en ia calle 
de Ayaia, 65.

A D. Angel Barrero, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ayala, 34.

A doña Afaría Cervo, para tahona con un horno y dos elec­
tromotores para accionar una refinadóra y una amasadora, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de. Em­
bajadores, 28. . ' '

A D. Agustín Martin, para instalar tres electromotores 
para accionar varios aparatos y máqumas en la calle del Som­
brerete, 9.

A D. Pedro Carretero, para insfajar un electromotor para 
accionar un equipo frigorífico en su establecimiento de cariii- 
cería sito'en la calle de Lisia, 47. ■

A D. Ginés Espin, para taller de herrero con un electro­
motor para accienar un taladro en la calle del Angel, 19.

A Crisfalerfas Teijeiro (S. L.), para venta por mayor de 
cristales, con taller de biselado y un juego de platinas, como 
ampliación, en la calle de Sebastián Elcano, 10. .

A D. Santiago López, para taller de carpintería mecánica 
con cuatro electromotores para accionar varios aparatos y má­
quinas en la calle de Jaén, 31.

A D. Luis Ortego, para taller de chapista y platinista con 
soldadura autógena y tres electromotores para accionar varios 
aparatos en la calle de Viriafo, 45.

A doña Juana Amores, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar varios aparatos en la calle de Sánchez 
Balderas, 5 , ,

A D. Jenaro Neiía, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de terminado de calzado en la calle de 
Castellò, 8.

A D. Lorenzo Grande, para taller mecánico con un eiec- 
troiúotor para accionar varios aparatos y máquinas en la calle 
de Martínez Izquierdo, 12. .

A D. Carlos Sainz de los Terreros,: para instalar un apa­
rato de rayos X con una conmutatriz y un transformador en la 
calle de Lista, 25.  ̂ '

A D. Nicolás Fernández, para carnicería con fabricación 
de embutidos y con un electromotor para accionar un compresor 
para cámara frigorífica, como cambio de nombre, en la calle 
de Valencia, 14.

A Fábricas Lucía, para fabricación de som m iers Numancia 
con seis electromotores para accionar, veinticinco máquinas 
y varios aparatos en la calle de la Batalla de Brúñete, 29; con 
la prescripción señalada en su informe, qúe figura en el expe­
diente, por la Inspección de Industrias.

A D. Bartolomé Rodríguez, para tienda de ultramarinos,
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coiTio cambio de nombre y ampliación, en la calle de Doíi Ra- 
nióii de la Cruz, 105; con aplicación del acuerdo municipal, 
de IS de octubre de 1940, relativo a la exención de trabas de
distancia. \ . .i i r
. A Manuel Alvarez c Hijos (S. L.), para venta de loza fma, 
porcelana y cristal por mayor en la calle de San Bernardo, 19; 
modificándose en esta forma el acuerdo municipal de 26 de
marzo último. ■ r. ^  i

138. Denegar la licencia solicitada por D. Carlos Colo­
rado para agencia de transportes en la calle de Martín, de los 
Heros, 86, en vista de los informes desfavorables, que figuran 
en el ’expediente, emitidos por lá Dirección de Arquitectura

39^^'Denegar la licencia solicitada por D. Sainnjiiio Fer­
nández para taller de embalaje con una sierra circular en la 
calle de Santa Isabel, 39, visto el informine, que figura en el 
expediente,'.de la Dirección de Arquitectura municipal, en 
el que se manifiesta que se jia  concedido un plazo de cua­
renta días para comenzar la'demolición de la finca de que se 
trata, por haber sido declarada en estado de ruina inminente.

Comisión 7.“— Gobierno in terior y Personal

140, Destituir, vista la ponencia emitida en el expediente 
y de conformidad con lo propuesto por, ei Juzgado Especial 
correspondiente, al fmidonario íécnicoadministrativo D, Víctor 
Sáiz Paraíso, con la pérdida de todos los derechos que pudie­
ran corresponderle, salvo los de carácter pasivo. .

141. Adoptar los acuerdos que, a codtiimación s«-expre­
san, en relación con el reconocimieéto, en la cuantía y desde 
las fechas que se indican, de cuatrienios al personal municipal

. de diferentes clases y categorías que, se determina, y coni la 
situación económicoadniinistrativa de im Médico de la Bene­
ficencia Municipal, y rectificación de errores en anteriores 
cuatrienios: . ' _ _

Primero. ' Reconocer y abonar un cuatriénio, con la anti­
güedad y en la cuantía que se determinali, a los empleados mu- 
nidpales que sé relacionar a continuación:

NOMBRES Y APELLIDOS .
Fechadel

vencimiento

Caiitidad
Pesetas

ARBITRIQS '

OFICIALES INTERVENTORES

D. Juan Ramón Hoyos F a llo s.. . . . . . .  7-6-1942 750
D. Antonio Ruiz García............... 7-6-1942 750

BENEFICENCIA MUNICIPAL , '

■MÉDICO .

Ü. Mhric Sánchez Taboada...............  ' 13-4:1942 1.000

PRACTICANTES

D. Eugenio Santos Hernández........... 1.4-1942 . 750
D. Pío Pérez Alvarez..........................  16-5-1942 750

MATADERO '

ENCARGADO-DE SERVICIOS FERROVIARIOS

D. Francisco Ortiz Salas....................

. ■ SUBALTERN O  .

D. Pablo Diez González,...........  ,

14-5-1942 1.000

1-4-1942 500

Segundo. Fijar la siguiente situación económicoadminis- 
tríitiva del Médico numerario de la Beneficencia, Muiiicipai 
D, Luis Estejta Bermúdez de Castro, en armonía con el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente dé 20 de jimio de 1941, 
sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 23 de 
julio del mismo año:

Fecha de ingreso, 7 de noviembre de 1936.
Sueldo inicial, 7.500 pesetas. .
Cuatrienios vencidos, uno, ■
Sueldo que le corresponde a partir del 1 de julio de 1941, 

8..500 pesetas. , .
Vencimiento del próximo cuatrienio, 7 noviembre de 1944, 
Tercero. Rectificar la cuantía dei cuatrienio concedido

en 16 de abril próximo pasado al Inspector investigador de 
Arbitrios D. Félix Rodríguez Mallo, en el sentido de que el 

■ importe del mismo es de 1.000 pesetas, en lugar de las 750 que. 
por error se consignaban.

Cuarto, Rectificar c) cuatrienio concedido en 16 del pa­
sado mes de abril al Practicante de la Beneficencia Municipal 
D. Felipe Requejo González,,en el sentido de fijar los efectos 
del mismo en 20 de marzo de 1942, en lugar de la fecha de 
22 de abril del mismo año, que por error se consignaba en 
la citada concesión; y

Quinto. Rectificar la cuantía de! cuatrienio concedido en 
16 de abril último al Auxiliar técnico del Parque de Desinfec­
ción det Laboratorio Municipal D. Fernando Ayllón Montalvo, 
en el sentido de que el importe del mismo es de 1.000 pesetas, 
en vez de 500 como'errónéamentc se consignaron.

142, Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
redactadas por la Sección de conformidad con el señor Regi­
dor Delegado de Beneficencia y Sanidad, para proveer por opo­
sición ,diez plazas de EnfeiTheras supernumerarias de la Bene­
ficencia Municipal, a cuyas bases se añadirá la siguiente:

((Base^adidonal, A las aspirantes que además del título de 
Enfermera se hallen en posesión del de Practicante o del de 
Matrona, expedidos tqmbién por la Facultad de Medicina, se 
les otorgarán tres puntos sobre la calificación que el Tribunal 
les haya otorgado en el segundo ejercicio; pero nada más en 
el casó de que en éste hayan obtenida seis o más puntos.»

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de la propuesta del señot Regidor Delegado de 
la Beneficencia Municipal para que se.coiivoquen oposiciones 
al Cuerpo de Tocólogos,,y considerando,.visto el informe de 
la Sección participando que existe un •acuerdo municipal, de 
6 de julio de 1934, por el .que se limita ei número de plazas 
de esta clase qne deben existir en el presupuesto, que con la 
creacióti'y funcionamiento, .que ya ba comenzado, del Equipo 
de Obstetricia y Ginécología, instalado en la nueva Casa de 
Socorro del distrito del Congreso, los servicios de esta clase 
han de necesitar el personal correspondiente: ■

Primero. Anular el acuerdo del Ayuntamiento, de 6 de 
julio de 1934, qne estableció la amortización de plazas de To­
cólogos del Cuerpo de la Beneficencia Municipal hasta que 
quedaran reducidas a diez, ,

Segundo, Que se convoquen oposiciones para cubrir cinco 
plazas de Tocólogos supernumerarios de! Cuerpo dé ta Bene­
ficencia Municipal para dar cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 25 del vigente reglamento de dicho Cuerpo; y

Tercero. Que por el Decanato de la Beneficencia Muni­
cipal se redacten las' bases técnicas y el programa de dicha 
oposición, y por la Sección de Gobierno interior y Personal 
las de carácter administrativo, a todas las cuales se darán los 
trámites correspondientes.

144. Nombfar, en lá vacante producida por defunción de
D, Luis López García, Practicante numerario de ia Beneficen­
cia Municipal, con el haber,anual de 5,000 pesetas, al núme­
ro 1 de ios supernumerarios en turno de ingreso, D. Antonio 
García Gordo. ,

145, Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Conductor del Servicio contra Incendios D. San­
tiago Valdeón Rodríguez, asignándole el haber pasivo anual 
de 6.600 pesetas, 80 por 100 del sueldo actual, que le sirve de 
regulador.

146, Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, a! Guarda dej Cuerpo de Guardería Urbana y Rural don 
Antonio García García, por imposibilidad física para el des-, 
empeño dd cargo, y asignarle una pensión de retiro de 8,10 pe­
setas diarias, equivalente al 6Ó por 100 del jornal de 13,50 pe­
setas, qne le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión a partir del día siguiente al en que sea adop: 
tado el presente acuerdo.

147. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, al Qperario de! Servicio de Limpiezas Ü.*Zacarias López- 
Bravo García-Roiiras, por exceder de la edad reglamentaria y 
haber cumplido los veinte años de servicios necesarios a tal 
fin el día 23 del pasado mes de abril, y asignarle una pensión 
de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 9,50 pesetas que percibía en la fecha en qite cumplió 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión a partir del d(a siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.
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148. Disponer, de conforniidad c«ti lo propoesío por ia
Sección, en vísta de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, que, como ampiiacióii al acuerdo municipal de 17 de 
marzo dd presente año por el que se acordó el abono de los 
jornales que dejaron de percibir los Vigilantes de Arbitrios in­
corporados a la División Azul, desde la fecha de su incorpo­
ración a la citada División hasta el 31 de diciembre de 1941, se 
abonen al referido personal los pluses y la mensualidad extra­
ordinaria de las pasadas Navidades hasta el 31 dé diciembre 
de 194], con arreglo a la liquidación practicada por la Inter­
vención, siendo cargo para su pago al capítulo XVIII, Resultas, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; y que se abonen 
asimismo al mencionado persona) los pluses y jornales que al 
mismo correspondan desde el 1 de enero del corriente año con 
cargo a los conceptos 173 y 174 del capitulo V del presupues­
to de gastos del año en curso. .

Coiriisíón de Talleres y Acopios ,

149. Adjudicar a la casa Ricardo Gómez, teniendo en 
cuenta las razones aducidas en su escrito, que figura en el ex- , 
pediente, por ei señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, la 
obra de reparación de.una caldera marca.Fieid instalada en el 
Servicio de- Puericultura Municipal y cuyo funcionamiento es 
de absoluta e imprescindible necesidad para el tratamiento‘de 
la leche suministrada por-el indicado Servicio; y que la canti­
dad de 11.400 pesetas, importe de la obra de referencia, según 
el presupuesto formulado por la mencionada casa, sea cargo, 
en arnionia-cori lo informado por ia Intervención de Acopios, 
al concepto 381 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
bien entendido que para el pago de la factura correspondiente 
a la referida obra será requisito previo e indispensable ei infor­
me del técnico municipal al principio diado,

150. Adjudicar a’ la casa Construcciones industriales 
Electrosoldadas las,obras de reparación, interesadas por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, del tanque de ga­
solina instalada en el Parque de Méndez Alvaro, que lia de ser 
trasladado al Matadero Municipal; y que la cantidad de pese­
tas 3.545, importe de las obras de que se trata, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, a¡ 
concepto  ̂ 578 del vigente presupuesto ordinario del interior; 
significándose,que para el pago de la factura correspondiente 
será requisito previo el informe de! señor Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales.

151 y 152. Adjudicar al contratista D, José Gutiérrez, 
conforme a los presupuestos formulados por el mismo (única casa­
que entre las presentadas se amolda a las condiciones estableci­
das en los pliegos correspondientes, y teniendo en cuenta la 
salvedad hecha por señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales 
respecto a las dimensiones de las pletinas, dadas las dificulta­
des actuales de aprovisionamiento que existen en el mercado), 
las obras de construcción de 27 y 25 bastidores con destino a 
otras ta nías venta ñas de la nave de mondonguería del Matadero 
Municipal; y que las cantidades importe de tales obras, de pe­
setas 4.700 y 4,350, respectivamente, sean cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 
I5i del vigente presupuesto ordinario del Interior.

153. Adjudicar a ia Sociedad Jareno de Construcciones 
Metálicas, teniendo en cuenta lo interesado por ía misma y lo 
informado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, 
la cantidad máxima, de 4,000 kilos de chatarra de hierro fundi­
do qué existen depositados'en los locales de dicha dependencia; 
y que el pago de la mencionada cantidad de chatarra se haga en 
el precio oficial y previa certificación del referido técnico mu­
nicipal, en la que se especifique la canOdad total de chatarra 
exfraída por la Sociedad adjndicataria, a fin de que pore! Ser­
vicio de Acopios pueda procederse al cobro del importe deía! 
enajenación, que deberá ser ingresado en su oportunidad en 
los fondos municipales.

154. Disponer que por el Servicio de Acopios se.proceda 
al pago, teniendo en cuenta lo interesado por el señor Regidor 
Delegado del Tráfico Urbano; de los servicios qne hayan pres­
tado a los señores Tenientes de Alcalde y Delegado de Incen­
dios los once autotaxímetros con ga.sógeno, cuyos servicios ■ 
estaban motivados por la última resfricción en el consumo de 
gasolina dictada por el Gobierno, y cuya restricción, al pare­
cer, ha-quedado sin efecto por el momento; y que el importe 
de tal gasto sea cargo al crédito correspondiente del vigente

presupuestó ordinario del Interior; significándose al referido 
Servicio de Acopios qne el de los señores Tenientes de Alcal­
de y'dernás Regidores municipales ha qued.ado restablecido en 
la misma forma en que se venía realizando anteriormente. '

■ *  ̂ >íe ■ "

155. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, sometiendo a la Comisión Municipal Perma­
nente e! modelo de cestas papeleras para recogida de basuras' 
en la vía pública, así como'las bases (en las qne se determinan 
las caractcristicas de dichas cestas) y el pliego de condiciones 
económicoadininistrativas, que figuran en el expediente, redac­
tados por las dependencias correspondientes, para la celebra­
ción dei concurso para la adquisjción e instalación de dichas 
papeleras en púniero de 1.000, cuyo importe, en armonia con
10 acordado por la Comisión de Hacienda, habrá de ser cargo
al concepto 18 del presupuesto extraordinario de 1941. -

156. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
11 del corriente, disponiendo que, con motivo de la celebra' 
ción en fecha próxima de un concurso itiícrnacional de tiro de 
pichón, que congregará en Madrid a numerosos aficionados at 
expresado deporte, se obsequie por el Ayuntamiento a los 
asistentes con un vino honor, teniendo aplicación los gastos 
que ello origine aj concepto 75 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

Comisión 7.^— Gobierno in te rio r y Personal

157. Se dió cuenta de,un dictamen proponiendo, después 
de un estudio detenido, 1¿ aprobación de la propuesta de ia 
Intervención Municipal, feqha 30 de marzo ultimo, encami­
nada 3 realizar en horas extraordinarias el servicio de esta 
clase relativo al págo de la Deuda municipal correspondiente 
ai período rojo, con la limitación de que no excedan de dos 
horas diarias las que sean objeto dé pego en este servicio, 
y que bajo la responsabilidad directa del Jefe del Negociado 
se compruebe diariamente la asistencia y realización efectiva 
de los trabajos; debiendo ser cargo el abono de dichas horas 
extraordinarias, eii la forma propuesta por la indicada Interven­
ción, mediante la habilitación de un crédito extraordinario 
de 150.000 pesetas en el concepto 207 bis del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, «Para abono de horas extraordi­
narias a! persona) de Deuda, Intervención de gastos y Deposi­
taría», y obteniéndose dicha suma de) remanente que arroja la 
liquidación del presupuesto ordinario del Interior de 1941.

.Y la Comisión Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto y con efectos a partir de) día en que co­
menzaron los trabajos. ,

158. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por el 
Sr. Garcerán, fecha 12 del corriente,, interesando se restablez­
ca la consignación de 100.000 pesetas que venia figurando en 
¡os presupuestos hasta él año 1930 y que estaba destinada al 
pago de gratificaciones de todas clases para el personal de! 
Servido de Limpiezas, a fin de completar la labor de correc­
ción del indicado persona), que se viene realizando por la De­
legación, con el establecimiento de pequeñas recompensas 
para aquellos obreros o funcionarios que más.se distingan en 
el cumplimiento de su obligación; y solicitando al propio tiem­
po la oportnna autorización para que la Jefatura del Servicio, 
con la aprobación del referido Delegado del mismo, señale en 
cada caso la gratificación a que la conducta de ios agraciados 
con la misma se haga acreedora.

Y  tomada en-consideración ia precedente propuesta,-se 
acordó que pasara a la Comisión coiTespondieiiíe.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de'la tarde. .

S E  C 3 Ï E T  A  R i  A

COMISION CALIFICADORA DE VALORES

Relación de títulos desaparecidos de la Deuda m unicipal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la ley de 1 de jimio 
de Í939 sobre declaración de nulidad y expedición de duplicados 
de títulos al portador emitidos por entidades domiciliadas en Es­
paña, y a los efectos determinados en dicha ley, se ponen en cono­
cimiento del público las denuncias formuladas ante esta entidad
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ñas

ar- emisora por la desaparición de los títulos que a continuación se 
detallan, con expresión de las personas que alegan ser sus pro- 
plietarios; ■

" "".5 Doña Carmen Antón Alonso: Empréstito de la Villa de Madrid 
i  de 1931, serie A, números 5.147, 9.610, 14.796, 15,984 y 85, 
“  16,502, 26.339 al 41 y 30, i97.

Doña Encarnación Bernabé Soler: Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1931, serie A, número 4.499, y serle. B, números 
5.456 y 57. . . ’ ' .

Sor Teresa Alfonso Castañeda, Superiora de la Comunidad 
de Hijas de la Caridad , encargada de las escuelas del Dulce Nom­
bre de Jesús: Empréstito de la Villa de Madrid de 1931, serie A, 
números 22,257 al 59.

í D. Manuel Dañé Barceló, como heredero de doña María .de ía 
. Concepción Barceló: Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, nú­

meros 7.755 al 64, , ,
■ Doña Perfecta Esteban García: Empréstito de la Villa de Ma-
■ r̂ d̂rid de 1914, números 3.625 y 26 y 40.544 al 49. .

j ' D. Luis Navia Osorio: Empréstito de la Villa de Madrid de 
: 19lS, números 2.761 al 69, 2.781 al 90, 5,261 y 30.183 al 93. 

í- ' ' Obispado Priorato .de las cuatro Ordenes militares (Ciudad
vi'^í.Tieal) y en su nombre, D, Mariano Martínez Sauz: Empréstito 

la Villa de Madrid de 1918, números I6.6?6al 41.—Empréstito 
& 'í® de !a Villa de Madrid de 1931, serie A. números 8.426 y 27, y 

p serie C, números 1,700 y 2.S07. ,, " '
] Doña María Quintana y López Cávalos, como heredera de 

D Santiago Egea Navarro: Empréstito de la Villa de Madrid dé 
• 1868 números 8.220, 28,685, 34.496, 41,451.43.436,48.353, 63.953,. 
^89‘’9í> 89 ■’95. 89.314,96.750,98.750, 100.853, 101.379, 110.C95, 
1113.797, 120-720; 129.251, 150,331, 192.636, 196.334, 211.958, 
Í238.787 , 253.946, 255.151, 256.256, 256.968, 257.540, 258.715, 
E26'>.548, 262.983, 265.363, 265.938, 267.382 , 269.787, 270.341; 
4273.488, 274.481, 275.,379, 275.68!, 276.042, 276,.316, 277.3.57, 
Í277.554, 279.343, 295-288, 310.980, 339.675, .360.087, 374.998, 
Í375.014, 377.843, 378.184, 382.927, 384.003, 385.649, 389.554, 
|391-886, 392.156, 404.404, 404.434,. 410.684 y 411.423.

D, Vicente Valcárcel y de Mesa: Empréstito de MejoVas Urba- 
! de 1923, números 83,602 ai 20 y 83.631. ,
D, Eduardo Villaseca López: Empréstito de la Villa de Madrid 

de 1914, números 16.071, 17.029, 23.624 y 25, 26.195 al 99, 26.291 
al 95, 46,617 ál 19 y 47.794 y 95,—Empréstito de ía Villa de Ma­
drid de 1931, serie A,-números 32,812 al 16, y serie B, números 
13.869 ai 71. -

Doña Teresa y D. Eduardo Villaseca López: Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914, números 16.955 y 29.264.—Empréstito de 
la Villa de Madrid de 1918, números 2.522 al 24 y 66,583.—Em­
préstito de Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931, se­
rie A, números 35 689 al 708.

Lo qae se anuncia al público para su conocimiento, debiendo 
¡ hacer constar que, haciéndose publicado el primer anuncio en e! 
i Boletín Oficial del Estado correspondiente al día 14 de marzo 
; último, expira el plazo para la presentación de reclamaciones el 
i dia 14 de junio proximo, ana vez que el período de tiempo deter­
minado por la expresada ley a ¡os efectos indicados es el de tres 
meses, a partir de la publicación del aiuindo en dicho periódico 
oficial,

Madrid, 15 de mayo de 1942,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GóRcotAS, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

S U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 16 de abril último, con sanción del Ayuntamiento,Pleno en la 
de igual fecha, acordó anunciar subasta pública para contratar ei 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa número 63 
de la calle de Embajadores, coa sujeción a los pliegos de condì: 
dones redactados al efecto y por el precio tipo de 31.135 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos úl ti píos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente corap fianza provisional la cantidad de 1,500 pesetas 
en la'Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 6,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa ia certificación correspondiente. Asimismo son 
admisibles para las fianzas provisional y définitiva las cédulas dei 
Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 11 de junio de 1942, a laŝ  
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Vüla, 4 (salón de" 
Subastas), bajo la presidencia de! extelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­

lidades estab'ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de-los distritos del Centrò y Hospicio, en los dios hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. . ..

. Los pliegos de condiciónes y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Eimancbe, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el. artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de mayo de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górüolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de ppoposieíón
(que deherá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo aigiiienle: •Proposición pera 
' optar a la subasta del derribo y aprovechamiento de ios materiales de la 

casa número 63 la calle de Embajadores »)

D, ..., qué v i v e e n t e r a d o  de tas condiciones de la subasta 
en pública Üciíacióii para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa uúmeró 63 de la calle de Embajadores, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día... de... de 
1942, conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a sp cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio, tipo, o con el aumento 
del... tanto por ciento -  en le tra - en el precio tipo.) _

Asimismo se compromete a que. las n muneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emqlea- 
dos en las obras por jornada legai de trabajo y por horas extrr- 
ordinarias no sean inferiorés a los tipos fijados por ia Junta crea­
da por real orden de'26 de marzo de 1929,

Madrid, ... de ... de 1942.
(Firma del proponente.)

' lí í:

CO NCURSO

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 
5 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de 
16 de abril próximo pasado, acordó anunciar concurso público para 
contratar el suministro de 500 toneladas de carbón vegetal con 
destino a los gasógenos municipales, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio que señalen 
los licitadores en sus proposiciones, bien para la totalidad, bien 
por'partes nunca inferiores a 100 toneladas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en él Bnletin Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bue- 
navistá, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pape! de 
la clase 6.“,' en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado dei resguardo qne acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en ia Depositaría Municipal la cantidad 

, de 5.000 pesetas en concepto de,depósito provisional, reintegra­
do cotí ios sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción-de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plaza del concurso y en tos 
sitios antes mencionados.

Los pliegos ile condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante.los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones iiiírimas que habrán de percibir, los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento ^ l a  
ley de Protección a la jjroducción nacional de 14 de febrero de 1M7.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los ciiales 
pasarán, en unión de) expediente, a estudio de ia Comisión de 
Acopios, a tenor de lo determinado eíi la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas, . ¿



230 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

El rematante p rematantes constituirán en la Caja General de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad equivalente 
al 5 por 100 de sus respectivas adjudicaciones, siendo admisibles 
para las fianzas provisional y definitiva, además de ios valores 
consignados en eí artículo 10 dei reglamento de 2 de julio de 1924, 
las cédulas dei Banco de Crédito Local.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de) o de los adjudicatarios. ,

Lo que se amiucia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de mayo de 1942.—P., A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolus. Saludo a Franco. iArriba España!
ijt rjt ^

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Blázquez y Nico  ̂
..lás proyectan establecer una fundición de metales con tres hornos 

" e instalar un electromolor de im caballo de fuerza en la casa nú­
mero 65 de la calle de Zúrbanoi '

Las pérsonas que se consideren perjudicadas por didias Indus­
, tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­

cia, durante e*l término de odio.dias, a, contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1942.—P. A. del señor Secretario^ el 
Oficial mayor, P, de Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ■■I: «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiuncia aj público que Manufacturas 
i.. Rocha proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de 
fuerza en ia casa número 20 de la calle de Francisco Altimiras.

Las persotias quese consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.
' Madrid, 22 de abril de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficia) mayor, P. de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
!*:!*:*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Duran 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 2,12 ca­
ballos en la casa numero 30 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,.durante 
el término de ocho dias, a contar desde eí de la fecha de publica­
ción del presente anunció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1942.— P. A. del sefior Secretario^el 
Oficial mayor, P . de Q órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ *
E.i cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de 1.1 Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que D. Eduardo 
Mar hesi proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 3.65 caballos en la casa número 31 de la calle de Juan Montalvo. , 

1 ai personas qué se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante, 
el té mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de abril de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
Ofir al mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

J+: t|: *
I n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de I [ Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Máximo Bláz- 
que ; proyecta instalar uti electromotor de un caballo de fuerza 
en 1 1 cusa número 7 de la calle particular de Valleliermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ció" ¡expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ t irmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
ció I del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 24 de abrii de 1942.—P. A. dej señor Secretario, el 
Ofi :ial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

tf: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Quirós (S, A.) 
proyecta instalar cuatro electromotores cítn fuerza total de 4,33 
cab Nos en la casa número 15 de la calle deLúcliana. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ció 1 expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anunció, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 24 de abril de 1942.—P, A. del señor Secretario, el 
- Qf cía) mayor, P. de G óroolas. Saludo u Franco. ¡Arriba España!

En cumpLimiénto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Establecimientos 
Munadier proyectan instalar ocho electroiiiotores con fuerza to­
tal dé 9,12 caballos en la casa número 31 de la caíle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía PresMencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 24 de abril de 19421—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de GónaoLAs, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que Ricardo Soria­
no ,(S. A.) proyecta establecer un taller de montaje de motocicle­
tas e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 7,20 ca­
ballos en la casa número 118 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria é instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio,, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1942.—P, A. del sefior Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Fraaco, ¡Arriba España!

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipáles 
de la Villa de Madrid, se anunciá al público que doña Petra Rico 
de Miguel proyecta instalar uu electromotor d  ̂5,50 caballos de 
fuerza en la casa número 4 de la calle de San Felipe Neri.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anunció, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, 27 de abril de 1942.—P. A. de) señor Secretario, el 

Oficial raavor, P, de G ókgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Hijos de Ramón 
Quintana proyectan instalar tres electromotores con fuerza total 
de'5,50 caballos y dos hornos de plaza fija con. qutmador de pe­
tróleo en la casa número 74 de la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1942.- -P . A, dbl señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ Jf: v

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,' se anuncia al público que D. Francisco 
Puerta proyecta instalar nueve electromotores con fuerza total de 
17,16 caballos en la casa número 39 de la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P.-esidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de l.t fecha de publica­
ción del présente anuncio, lo que estimen convtníente.

Madrid, 27 de abrÜ de 1942. — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludó a Franco. lArriha España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de, la Villa de Madrid, se anuncia á! público que^D. Vicente Jimé­
nez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 5,50 
caballos enla casa número 22 de la ronda de Atocha. _

Las personas que se considere^ perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción (le! presente anuncio, lo que estimen-conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1942. —P . A. dei señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io íiispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ma­
drona Palmer proyecta instalar un electromotor de cuatro caba­
llos de fuerza en la casa número 50 de la calle dé la Batalla dei , 
Salado, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de abril de 1942 P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

i t o  c e  M a d r i d

i
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de líi Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Ulloa 
Díaz proyecta establecer uua imprenta e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de U,75 caballos en la casa número 68 de 
la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren periudicadas ñor dichas indas- 
ría e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho dt,as, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1942.—P . A. 'dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os GóaaoLxs.,Saludo a Franco. lArriba España!

*  *  * .

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiiicia al público que D. Emilio Her­
mosa proyecta establec'er un almacén de maderas en la casa uú- 
mero 46 de la ronda de Segovia. ' ■ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán, por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coi.veniente.

Madrid, 28 de abril de 1942.—P. A. dél señor Secretario, el 
Oficial m a y o r , P. os Q ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

' 41  ̂ >
En cumplí miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Federico Pe- 
rezagua proyecta instalar una cafetera .exprés en la casa nume­
ro' I de la plaza del'Conde de Toreno.^ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán per escrito ante la Alcaldía presidencia, durante , 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de 1942.—P. A, de! sefliír Secretario, el 
Oficial mayor„P. de Qóhgplas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ !)1  ̂ 4=
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

déla Villa de Madrid, se amiiicia al público queD. Ramón Perlcás 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de seis ca­
ballos en la casa número 23 de la Cava Alta. '

Laspersonas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica-, 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de abril de 1942. — P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

'  ̂ üc
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Alejaadra 
Seíosa proyecta instalar una cafetera exprés y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en ia casa número 73 de la calle de 
Joaquín García Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a coniar desde el de ia fecha deptiblica- 
ciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ^

Madrid, 30 dé abril de 1942. — P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. lArriba España!

,I;í tf: '

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de.Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Riesgo 
Gallo proyecta establecer un depósito cerrado de drogas por ma­
yor en ia casa número 47 de la calle de Fernández de la Hoz.

Las personas que se consíderen perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el déla fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. •

Madrid, 30 de abril de 1942,—P. A. del señor Seefetario, el 
Oficial mayor, P. de Qórqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ,1. í: . ' .
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale« 

de la Villa de Madrid, se anuncia a! ¡Dublico que D. Santiago Pa­
nizo proyecta instalar un electromotor de un cabáilo de fuerza en 
la casa número 125 del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Salado a Franco. ¡Arriba España!

. í: X!
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se anuncia si público que D Pablo López 
de Juan proyecta instalar dos electromotores con fuerza -total de 
dos caballos eti la casa número 25 de la calle de Meléndez Valdés,

Las personas que se consideren perjudicadas-por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de (a fecliá de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

>ii * *
SUBASTA Y CO NCURSO S

pendientes en el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en' que term ina la presentación de proposiciones:

19 junio

! 6 mayo

25

25

25

25

S U B A S T A

Derribo y aprovechatbiento de los ma­
teriales de la finca número 63 de la 
calle de Embajadores.—Precio tipo.

C O N C U R S O S

Obras de terminación de la Colonia de 
'mendigos de Boadilla del Monte. 
Plazo del concurso: veinte días há­
biles, que empezarán a correr y con 
tarse desde el siguiente ai en que 
aparezca el anunció 1̂ Boietiij 
Oficial del Estado y terminarán en 

'la fecha que ai margen sé indica.
Precio tipo.............................................

Arriendo y explotación durante quince 
años, del quiospo para la venta de 
refrescos sito en e! poseo del Pra­
do (Banco de España).—Plazo de 
admisión de solicitudes: un mes, qqe 
empezará a correr y contarse desde 
el día siguiente á! en que se publique 
el anuncio en el B oletín d e l  A yun­
tamiento DE Madrid y terminará en la 
fecha que af raafgen se indica.—Cá-

•* non anual........ .......................................
Arriendo y explotación durante quince 

años de los q'uioscos para la venta 
, dé periódicos sitos en las calles de 

•Alcalá-Peiigros, en Alcalá-Fénix y 
en la plaza de los Héroes del Diez 
de Agosto (Cibeles)-Correos.—Pia- 
zo de admisión de solicitudes: un 

. meé, que. empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el B oletín 
DEL Ayuntamiento de M adrid y ter­

' minará en la fecha que al margen se 
indica. — Canon anual para cada
quiosco ......................... ....................

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para Ja venta 
de refrescos sito en el paseo de Ro­
sales (plazoleta de! quiosco de la 
Banda), y para la venta de flores sitQ 
en la Avenida de Calvo Sotelo, fren­
te a la iglesia de San Pascual (ac 
tualmente puesto).—Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes, que em­
pezará a correr y contarse desde el 
día siguiente ai en qué se publique 
el anuncio en B oletín del Ayunta­
miento de M adrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica.—Ca­
non anual para cada quiosco. - - - 

Arriendo y explotación durante quince 
afios.de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la Avenida de 
Calvo Sotelo, fíente al número 12, 
y en Alcalá-Plaza de la Independen­
cia. Para la venta de refrescos sitos 
en la plaza de Santa Bárbara, frente 
a la estación depuradora de aguas; 
en la Avenida del Generalísimo, 
frente a la Escuela Superior del 
Ejército; en la Avenida de) Genera­
lísimo, frente al número 13; en la 
Avenida del Generalísimo, frente al 
número 27; en la Avenida del Qene- 
ralísimo, frente al número 29; en la 
Avenida del Generalísimo, frente a! 
número 51; en la Avenida del Gene-
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1.361.245,03

7.903

3.0CK1

1.300
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ralísimo, final, lado derecho, frente 
a los jardines; en la Avenida del Ge­
neralísimo (parte alta de loa ¡ardí 
nes), frente’ al Museo de Historia 
Natural; en la Avenida del Qetiera- 
lisimo (parte alta de los jardines), 
frente al cuartel de la (íiiardia Civil, 
y en la Avenida de Calvo Sotelo- 
Olózaga; y para la venta' de flores 
sito en la plaza de Chamberí.—Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín del A vuntamiento de Madrid 
y terminará enda fecha que al mar­
gen se índica,—Canon anua! para
cada quiosco...... ..............................

Arriendo y exploíaciún durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos si tos en Barceló- 
Piiencarral, en la glorieta de la igle- 
sia-Eloy Gonzalo; en la plaza de 
Chamberí, en la glorieta de Queve- 
do-San Bernardo, en Cuatro Cami-_ 
nos-Raimundo Fernández Villaverr 
dój en la glorieta de Bilbao-Luchan a, 
en Alcalá-General Mola, en Serrano- 
Lista, frente el número 70; en Se- 
rrano-Qoya, en Serrano-Diego de 
León, en Goya-Alcalá, en !a plaza de 
Manuel Becerra, entre las calles de 
Alcalá y Don Ramón de la Cruz; en 
Atocha, frente al número 122; en la 
glorieta del Emperador Carlos V 
(antes Atodia)-Ministeno, en la pla­
za de Españe-Avenida de José An­
tonio, en Marqués de Urquijo-Prin- 
cesa, en la glorieta de San Bernardo- 
Alberto Aguilera y en Cuatro Cami­
nos-Reina Victoria. Para la venta de 
refrescos sitos en el paseo de Rosa­
les, con vuelta a la calle de Moret, 
casi frente a la de Ferraz; en el paseo 
de Rosales, éntrelas calles de Edja y 
Lisboa; en e! paseo de Rosales, en­
tre ¡as calles dei Buen Suceso y 
Marqués de Urquijo; en el paseo de 
Rosales, entre las calles de Quin­
tana y Buen Suceso; en el paseo de 
Rosa les-Rom ero Robledo; en el pa­
seo de Rosales-Altamirano; en la 
plaza de Bilbao, frente al número 1; 
en la glorieta del Emperador Car­
los V, entré los andenes dé ¡a esta­
ción de M. Z. A,; en la plaza de 
Tirso de Molina-Diique de Alba; en 
Moret-Riiperto Cliapí y en la plaza 
de España, borde de! jardín. Para la 
venta de flores sitos en la plaza de 
Bilbao-Clavel, en la glorieta de Bil­
bao (acera de los ¡mpares)-Luchana 
y en la plaza de Manuel Becerra- 
Plazo de admisión de solicitudes: un
mes, que empezara a correr y con­
tarse desde e! día siguiente al en 
que se publique e! anuncio en el Bo- 
letJn del Ayuntamiento de M adrid 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se índica.—Canon anual para
cada quiosco.........................................

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la plaza de 
Tirso de Molina-Colegiata, en Ge­
neral Martínez Campos-Miguel An­
gel, en Serrano-Joaqufn Costà, en 
Velázqnez-Hermosilla, en Conde de 
Peñalver-Lista, en Argnmosa, frente 
al número 1 ; en el paseo de las Deli­
cias, frente a! número 2; en ia plaza 
de Cascorro, rinconada, frente a la 
estatua; en Puerta Cerrada, entre

Pesetas Fechas

1 .500

25 mayo

25

1.200

25

Objeto de la subasta y concursos

Latoneros y Tintoreros; en la Pnería 
de Toledo, solar frente al Mercado 
de Pescados, y en Marqués de Ur- 
quijo-Ferraz. Para layenta de refres­
cos sitos'en Barceló, frente a Chu- 
rriica; en Joaquín García Morato-Ni- 
casio Gallego,'en la plaza de San 

. Millán, en las Vistillas-Gabriel Miró 
y en el paseo de la Florída-Eslacióii 
del tranvía; y para la venta de flores 
sitos en la plaza de Tirso de Molina, 

-frente al cinematógrafo Progreso, y 
en la glorieta de Quévedo.—Plazo 
de admisión de solicitudes: un mes,- 
que empezará a correr y contarse 
desde él día siguiente al en que se 
publique el anuncio en el B oletín del 
Ayuntamiento DE M adrid y terminará' 
en la fecha que al margen se indica.
Canon anual para cada quiosco........

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en Joaquín Gar­
cía Mórato-Ríos Rosas, en Alcalá- 
Plaza de Toros; en Palos de Mo- 
guer-DeHcias, en la glorieta de Em­
bajadores, en Puerta de Moros-Hu­
milladero y en ía ronda del Conde 
Duque; y para la venta de refrescos 
sitos en la Dehesa de la Villa, a la 
izquierda de la Avenida de Alfoii 
so XIII; en la Dehesa de la Villa, bi­
furcación de la carretera de bajada 
a Puerta de Hierro, próximo a !a ace­
quia del Canal de! Norte; en la Dehe­
sa de la Villa (Francos Rodriguez)- 
Avenida dé Alfonso XIII; en la calle 
de Ibiza y en la glorieta de Embaja­
dores, frente al bulevar, detrás de 
1á estación del Metropolitano.—Pla­
zo de admisión de solicitudes; un
mes, que empezara a correr y con­
tarse desde ei día siguiente al en 
que se publique e! anuncio en el B o­
letín DEL A yuntamiento de M adrid y 
terminará en la fecha que al margen 
se indica.—Canon anual para cada 
quiosco..................... : .......................

Arriendo y explotáción durante quince 
años del quiosco para la venta de ta­
bacos sito en la glorieta del Empe­
rador Carlos V (antesAtocba)-Santa 
Isabel.—Plazo de, admisión de soli­
citudes: un mes, que empezará a co­
rrer y contarse desdé el día siguien­
te al en que se publique ei anuncio 
en el B oletín del A yuntamiento de 
M adrid y terminará en la fecha que 
al margen se indica.— Canon anual.

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para la venta dé ta­
bacos sito en Bravo Mnrillo-Francos 
Rodríguez.—Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si 
guiente al en qne.se publique el 
anuncio en el B oletín del A yunta­
miento DE M adrid y  terminará en la 
fecha que al margen se indica,—Ca­
non anual.................................  . .

Suministro de 500 toneladas de carbón 
vegetal, con destino a los gasógenos 
municipales.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a! en que aparez­
ca el anuncio en ei Boletín Oficial 
del Estado y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.—Precio 
tipo, el que señalen los licitadores 
en sus proposiciones, bien para la 
totalidad, bien por partes nunca in­
feriores B 100 toneladas.
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